
Ll$f::.FalrE,
é,r.,

D¡citat.Sá:-?l''
ecol0GtcoMunic¡palidad D¡str¡tal de UL,(JULi;

Amarilis

fA/

y emprendedor.

"Año de la unidad, la pazy el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEJO NO O1O - 2O23-MDA/CM

Amarilis, 24 de enero de 2023

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
AMARILISi

VISTO:
En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal No 002-2023, de fecha 20 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 1940 y 1950 de la Constitución Polít¡ca del

Estado, concordante con el artículo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polítba, económica y adm¡n¡strat¡va
en asuntos de su competencia, cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiernq
adm¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Que, el artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, dispone que

los Concejos Municipales ejercen funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y

acuerdos (...), Lo cual resulta concordante con lo dispuesto por el artículo 41o que señala: "¿os
Acuerdos son decis¡ones, que toma el concejo, referidos a asuntos específrcos de ¡nterés Públ¡cq

Vec¡nal o fnsütucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para pract¡car un
determinado acto o sujetarse a und conducta o norma Inst¡tuc¡onal'.

Que, conforme lo dispone el artículo 10o numeral 2) de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades - Ley No 27972, como atribuciones y obligaciones de los regidores "Formular
pedidos y mociones de orden del díai y; en el numeral 4) estable: " Desempeñar funciones de
fiscalización de la Gestión Municipal" por parte de los Reg¡dores.

Que, en el artículo 9" inciso 26 de la m¡sma norma acotada, establece que el Concejo
Municipal tiene como atribuc¡ón aprobar la celebración de convenios de cooperación
nacional e internacional y conyen¡os inter¡nstitucionales.

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal No 002-2023, de fecha 20 de enero de
2023, se trató: Aprobar la autorización para la suscripción y firma del Convenio Marco de
Cooperación Inter¡nstitucional entre la Ir4unicipalidad D¡strital de Amar¡lis y la Univers¡dad Nacional

Hermilio Valdizán Medrano, que tendrá como objetivo desarrollar mecanismos e ¡nstrumentos de
mutua colaboración y beneficio, sumando esfuerzos y recursos disponibles conducentes al
desarrol¡o humano, cooperac¡ón técn¡ca que ambas ¡nstituciones se puedan brindar
recíprocamente, con la finalidad de promover el desarrollo soc¡oeconómico del D¡str¡to de
Amarilis, que permita mejorar la competitiv¡dad y la cal¡dad de vida de la población.

En ese sentido, después de ser deliberado y debat¡do por los miembros del Concejo
lYunicipal, se procedió a someter a votación entre los m¡embros del Concejo Munic¡pal.
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Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas
en el artículo 39o y 41o de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972, por VOTO
UNAMINE el pleno del Concejo Municipal, expresa el sigu¡ente:

ACUERDO:

lnfÍCUIO 1o.- APROBAR, la suscripción y f¡rma del Conven¡o Marco de
Cooperación Inter¡nst¡tucional entre la Municipal¡dad D¡str¡tal de Amar¡lis y la
Universidad Nacional Herm¡l¡o Vald¡zán Medrano, en mér¡to a los considerandos
expuestos.

antÍCUIO 2o.- AUTORIZAR, al señor Alcatde de la Municipalidad Distrital de Amar¡lis,
firmar el Convenio Marco

ARTICULO 2o.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Desarrollo Social.
y demás Unidades Orgánicas el cumplim¡ento del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO 3o.- TRANSCRIBI& el presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia lvlunicipal,
y demás Unidades Orgánicas competentes de la Mun¡cipalidad Distrital de Amarilis.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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